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CONTPATO DE PRESTACIÓN DE SEPVICIOS PPOFESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON PECUl<SOS DE TERCEROS QUE 
CELEBRAN, POP UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZU81RÁN, EN ADELANTE "EL INSTITUTO", PEPPESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LC. PICARDO GAPCIA LACHEÑO EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL, QUIÉN ES ASISTIDO POP LA DRA. MARÍA 
TERESA BOURLON DE LOS RÍOS, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y POR OTPA PAPTE, LA DRA. YULY ANDREA REMOLINA 
BONILLA, EN SU CARACTEP DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", Y CUANDO ACTUEN DE 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LOS 
ANTECEDENTES, DECLAPACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES· 

1 A N T E C E D E N T E S  

l. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud en su articulo 41, fracción X, prevé que se puedan 
otorgar apoyos económicos al personal que perncrpe en proyectos de mvesuqac.oo 
financiados con recursos de terceros mismos que serán temporales, concluirán al terrnmar 
el proyecto financiado por dichos recursos, y no crearán derechos para el trabajador. ni 
responsab1l1dad de topo laboral o saranat para "EL INSTITUTO". 

En este mismo ordenamiento, en su articulo 41 fracción XI, preve que los lineamientos para 
la edrnnustrecrón de los recursos de terceros dest,nados a ñnancrar proyectos de 
mvesnqecroo serán aprobados por la Junta de Gobierno para tales efectos "EL INSTITUTO" 
a probo sus lineamientos el 3 de octubre del 2016 y entró en vigor su actualización el 7 de 
agosto del 2025, denom,nados "Lmcarmentos para la Aormnlstracrón de Recursos de 
Terceros Destinados a Financiar Proyectos de rnvesuqacron del INCMNSZ 

2. Los Lmeam,entos para la Adrtunlstractoo de Recursos de Terceros oestmeoos a Financiar 
Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
zuonao en su numeral 10 apartado "DE LOS PECUPSOS HUMANOS" prevo entre otras cosas 
qc, 

a. Todo pago de apoyos econcnucos .eenzaco en términos de lo dispuesto por la 
fracción X del articulo 41 de la Ley de los Institutos Nac1onale� de Salud deberá efectuarse 
previa vahdactón del recibo de honorarios por servicios profesionales correspondiente en 
los terrmnos y ccncncrores señereccs en el convenio que celebren el aportante de los 
recursos y el Instituto. debiéndose especificar en el contrato de servicios profesionales 
correspondiente. que el Instituto no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 

laboral a favor del prestador del servicio, por lo que no será considerado como trabajador 
para los efectos legales que le corresponda 

b. Que los apoyos al personal del Instituto que participe en el desarrollo de proyectos de 

vwestrqactón financiados con recursos de terceros, en ningún caso podrá rebasar los 
montos maxrmos establecidos en el me so e) de dicho numeral, específicamente para 
mvestrqadores cah1icados, mvesnqadores calificados mandos medios y supenores. personal 
médico clínico administrativo u operativo y personal de apoyo 
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l. "EL INSTITUTO" declara por conducto de su "DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN�; 

1.1 Que 'EL INSTITUTO' es un Organismo Publico Descentralizado de la Adm1nistrae1ón 
Publica Federal con personalidad juncnca y patnmoruo propios, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3 fraccion 1, 9 y 4S de la Ley Organoca de la Admin1strac16n Pubhc,1 
Federal: 2, 14 fracción 111 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata es, 1, 5 fracción 111, 
10 de la Ley de los Institutos Nac,onales de Salud, publtcada en (.'I D1ar10 Oficial de la 
ceoeracron el vomusérs de mayo del año dos mil 

1.2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar al 
funcronarmento y ccnscnoec.co del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar 
consulta exter na y atención bcecnerane a la poblacron que recurera atención en su are a de 
especrahzacton y afines en las instalaciones que para el efecto disponga, con criterios de 
gratuidad fundada en las cond1c1cnes scc.c-econcmrcas de los usuanos sm que las cuotas 
de recuperación desvirtúen la función soc,al de "EL INSTITUTO", mediante la prestación de 
se rvroos profesionales de medicina hospitalarios, de laboratorios y estudios chmcos y por 
ello lleva a cabo acuvioadas de rnvesnqación crentrñca en el campo de la salud 

1.3. Que 'EL INSTITUTO" realiza proyectos de mvesuqecrón en materia de salud, de 
conforr,idad con lo que preven los artículos 2º nacoon VII, 3° fraccion IX 96: y 100 de la Ley 
General de Salud, 3, 113 114. 115 116. 117, 118 y 120 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de rnvesttqecrcn para la Salud. as, como las crsocscrooee contenidas en los 
Lmearruentos para la Admrmsnacrcn de Recursos de Terceros Destinados a Financiar 
Proyectos de Investigación. este Instituto Nacional de cieoc.es Médicas y Nutrición Salvaocr 
Zubrrán. mediante fondos externos que proporcronan los Patrocinadores a traves de l a(' 
cerebrecrco de Convenios de Concertación cuyo ob¡eto no corresponde a actividades deit 
prestacrón de serv,cios independientes. toda vez que dichos fondos o recursos no forman 
parte del patmnonio del Instituto, sino que umcamente los administra pata f1nanc1ar 
proyectos o protocolos de rrwesnqacrón 

1.4. Que el L C Ricardo Garc1a Lacheño en su cat ácter de Director de Adrrunistrecrón. tiene 
atrrbuciones para representar en este acto a "EL INSTITUTO" de conformidad con lo que 
dispone el articulo 36 fr accron IV del Estatuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y el Acta numero 
757.164 (ciento cmcuenta y siete m,I ciento sesenta y cuatro) de fecha 79 de cncembre de 
2024. pasada ante la fe del Licenciado lgnac,o Soto Bor¡a y Anda. Notario Público numero 
129 oel Distrito Fedcr,:il hoy Ciudad de México. se hace constar el poder para Actos de 
Adrmrustracron que le fue otorgado por el Director Gc,neral de "EL INSTITUTO" mismo que a 
la fecha no Je ha �100 revocado m mod1f,cado 

I.S. Que la Dra. María Teresa Bourlon de los Ríos, con cateqorta de Médico Espe,clalista 

"B" qu,('n se encuentra adscrita al D•¡;,attamento de Hematología y Oncología y funge 
como "EL INVESTIGADORA PRINCIPAL" del proyecto de 1nvest1gac1ón, con HEM"2922 
denominado denominado "Estudio de Fase lb, aleatorizado, doble ciego, de nivolumab 
combinado con ipilimumab versus nivolumab como monotetapia pata P\C entes con 
carcinoma de células renales avanzado no tratado previamenteyfaetor de riesgo 
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intermedio o alto", en lo sucesivo "EL PROYECTO" con vrqencta del 16 de octubre del 2019 
al 29 de noviembre del 2034, misma que abarca el periodo del presente contrato 

1.6. Que el presente contrato es con cargo a los recursos que BRISTOL MYERS SQUIBB 
DE MÉXICO S. DE R.L DE C.V., en adelante "EL PATROCINADOR" para el desarrollo de "EL 
PROYECTO en virtud del convenio vigente numero INCMN/317/8/Pl/049/19 suscrrto en 16 
de octubre del 2019 con este Instituto en adelante "El CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS 
RECURSOS". y manifiesta que en el presupuesto global de "El PROYECTO" que aporta "EL 
PATROCINADOR" se considera el pago a "LP. PPESTADOl=lA DE SERVICIOS" correspondiente 

en tal calidad 

Por lo anterior. la presente contratación esta supeditada a los recursos que "EL 
PATROCINADOR" destine para tal efecto en su caso, a otros factores tecmcos o 
adrmrustranvos que en su momento impidan el desarrollo de las ccnvroades de "EL 
PROYECTO" y. por ende, la continuación de la prestacmn del servrcrc contratado. 

1.7. Que para el desarrollo de "EL PROYECTO" "LP. INVESTIGADORA PRINCIPAL" requiere 
contar temporalmente con los servicies profesionales de una persona física con los 
conocimientos necesarios y expenencta para realizar las actividades descritas en la Clausula 
Primera del presente contrato, lo anterior con fundamento en lo previsto en el mcrso c) 

apartado A 1, 11 y !11, apartado B I y II del numeral 10, de los Lineamientos para la 
Admin1strac1on de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos ce rnvesnqacron 
del Instituto Nacional de crencres Medicas y Nutrición Salvadot Zubirán toda vez que no 
cuenta con el personal suhcrente para desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato por lo que dicha contratación pcrrrutrra dar curnphrmeoto a su desarrollo y 
ejecución de "EL PROYECTO". 

1.8. Que la Dra. María Teresa Bourlon de los Ríos, ha manifestado, bajo protesta de decir 
ve.oao que se cercioro de que "U\ PREST ADORA DE SERVICIOS" cumple satisfactoriamente 
con el perfil y experiencia para reahzer las act1v1dades asignadas en dicho contrate Así 

mismo manifiesta que los recursos cotados en el numeral 16 comprenden el pago de los 
servrcros profesionales objeto del presente contrato 

1.9. Que, en razón de su naturaleza c1v1I la presente contratación se rearrre bajo el 
reatmeo de honorarios profesionales de forma temporal, por lo que este contrato sólo 
consigna el derecho al pago de los honorarios de "U\ PRESTADORA DE SERVICIOS", sm 
ninguna otra prestación adrctonal n1 podrán pagarse con recursos fiscales o transformarse 
en plazas presupuestales, y acorde a lo previsto en el inciso c) apartado A 1.11 y 111, apartado 
B I y II del numeral 10 de los Lmearmentos para la Aormmstr actón de Recursos de Terceros 
Destinados a F1nanc1ar Proyectos de tnvestrqac-óo del Instituto Nacional oe Ciencias 
Médicas y rqutncrén Salvador Zubiran. 

1.10. Que "EL INSTITUT30' tiene su domicilio en la Avenida Vasco de Ouuoqe, numero 
quince. Colonia eensanc Dorrunquez geccroo XVI, Alcaldfa Tlalpan. Código Postal 14080. en 
esta Ciudad de México 

1.11. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número INC710101RH7 otorgado ;' el Servicio de Adrnimstr acrcn 'rnbutana d: la Secretaria de Hacienda y Cnádf ubhco 

f 

f 

T 

• 

- 



SALUD ' .. ," """" 
> ' " " ' ' ' "  

"  .,oo "' ... 

INCMN/70813/AD/100/2026 

• 
• 

' 

A 

11. "LA INVESTICADORA PRINCIPAL" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

11.1. Que actualmente ejerce la crctesron como Medico Especialista, se encuentra 
adscnta al Departamento de Hematología y Oncología, y funge como 'LA 
INVESTIGAOOAA PAINCIPAL" de "EL PROYECTO" 

11.2. Que designa y autoriza que DRA. YULY ANDREA REMOLINA BONILLA, quien es 
personal de "EL INSTITUTO", forme parte del personal de apoyo en el desarrollo de "EL 
PROYECTO" para realizar las actrvrdades objeto ael presente contrato, y para tal efecto 
solicitó a 'El INSTITUTO' se le contrate como "PRESTADOAA DE SEPVICIOS" bajo la 
'TIOdahdad de honorarios profesionales 

11.3. Que m<lrnf1esta y garantiza que se ha cerc.oreoo que el pago por honorarios que 
recrbrrá LA "PRESTAOOAA DE SERVICIOS" con motivo del presente contrato no podrá 
exceder el monto maxrmo del estímulo economico global del totat de los proyectos de 
mvestigdc1on en los que participe, sera tiesto 1.5 del salario roteqrecc bruto ce su ceteqone. 
de ocuorcc a lo establecido en el numeral 10 de los Lmearruentcs para la Adrrunisuacjon de 
cecursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de rnvesncacon del nsututc 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zub1ran 

11.4. Que rnenóesta y garantiza que "LA PAESTADORA DE SERVICIOS" desarrollará las 
acnvroeocs puro las que está siendo contratado ba¡o la presente modalidad fuera de su 

ornada laboral que como traba¡adora de "EL INSTITUTO" debe cumplir 
111. �LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

111.1. Que es de nacional dad mayor de edad y se encuentra en pleno uso [' 
y goce de las facultades que le otorga l.:, ley para celebrar el peeseote contrato {{, 

con " 

111.2. Que actualmente es trabaJadora de "EL INSTITUTO" con cate-gorra de MÉDICO 
ESPECIALISTA A, adscrita al Departamento de Hematología y Oncología, que labora en un 
horario de 08:00 horas a 20:00 horas horas, lunes miércoles y viernes. y que desempeña las 
actividades consistentes en �ATENCIÓN DE PACIENTES CON PATOLOCIAS 
ONCOLÓCICAS DE ORIGEN MAMARIO Y GENITOURINARIO EN CONSULTA EXTERNA, 
ASISTENCIA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y VALORACIÓN EN URGENCIAS CUANDO 
ASÍ CORRESPONDA". 

111.3. Que la "LA INVESTIGADOAA PAINCIPAL" le manifestó su deseo de que preste sus 
servicies profesionales para fungir como personal de apoyo a la mvesttqacton reahzanoo 
diversas ecnviceces para 'El PAOYECTO'. bajo el entendido de que el servrcro a prestar 
ocbcra hacerlo fuera de su ¡ornada laboral y ba¡o una modalidad de contratación de 
prestación de servtcros profesionales por honorarios misma que es distinta a la que originó id relación laboral que guarda con EL INSTITUTO" 
111.4. Que derivado de lo anterior. tiene pleno conocirmeoto de que la contratación ob¡eto 
del presente instrumento se hace con el caracter de prestación de servicies bajo la 
modalidad de honorarios profesionales y que los recursos pura su pago prov1eneA;e un 
tercero distinto a 'EL INSTITUTO", por lo que la contratación es temporal,�c<1 y 
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exclusivamente para prestar servrctos para el desarrollo de •EL PROYECTO", por tal motivo 
no crearan derechos para el uebejaoor. ni responsabilidad de tipo laboral o salarial para ·EL 
INSTITUTO", por lo que a través de la firma del presente, expresa su conformidad con lo 
anterior 

111.5. Que tiene pleno conocrrmento de que la contratación esta suped,tada a los recursos 
citados en el numeral l 6del presente contrato que se destinen para tal efecto, en su caso a 
otros factores técnicos o adm1rnstrat1vos que en su momento impidan el desarrollo de las 
actividades de "EL PROYECTO" y, por ende. I¡¡ continuación de la prestacron del servrcro 
ccrarataco 

111.6. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus honorarios 
que recibirá con motivo del presente contrato, no podrá exceder el monto mexrrno de 
estimulo económico global del total de proyectos de n-vesttcacroo en los que pamcrpe. será 
hasta 1 5 de su salario integrado que como trabajador de "EL INSTITUTO" percibe. de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 10 de los Lineamientos para la Adm1rnstrac1on de Recursos de 
Terceros Destinados a cmancrar Proyectos de Investigación del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nctncron Salvador Zubtran 

111.7. Que cuenta con ta expeneocra y conocimientos necesarios para realizar las 
acnvrdades objeto del presente contrato y que además conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato. as, como haber 
considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades 
que desempeñará 

111.8. Que cuenta con el Registro Federal de Controbuyentes número 
otorgado por el servicio de Admm1strac1ón Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponde como persona física. se efectúe en los términos del Capítulo 11, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

111.9. Que durante su estancia en las mstatacionos de "EL INSTITUTO" que se haga necesaria 
para dar cumplimiento a las actwroaoes objeto de la prestación de servicios se obliga a 
dorig,rse con respeto hacia el personal y pacientes de "EL INSTITUTO", evitando en todo 
momento mcurr,r en actos contrarios a la moral a las buenas costumbres y a las 
disposiciones que se prevén en el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el 
cual puede ser consultado en la srqcnente dueccton electrónica de "EL INSTITUTO" 
httos/il ncrn nsz..rnx/20201Cod 190-de-et1ca-y de cond ucta-1 ocrn nsz-odf 

m.10. Que manifiesta. bajo protesta de decir verdad. que. 1) No se encuentra inhabilitada 
para el desempeño de un empleo. cargo o comisión en I;) Administración Publica, 2) Que 
conoce el régimen de compatrbrhdad de empleos. por lo que sin detrimento de las funciones 
que, en su caso. tenga encomendadas en ·EL INSTITUTO", se compromete a cumplir con la 
máxima d1l1genc1a las obligaciones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato 
fuera de su horario laboral, 3) que no es parte en un Juicio de orden civil, mercantil, laboral o 
de alguna otra índole en contra de alguna dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal y 4) Que no se encuentra en algún otro supuesto o srtuacrón que pudiera 
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generar conflicto de intereses para prestar los servicies profesionales objeto del presente 
contrato 

111.11. Que, para fas efectos del presente contrato, señera como su dorrucrho el ubicado en 

IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacrdod legal 
marufest ando su consenurruentc para suscnbor el presente contrato 

IV.2 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley a la moral, a las 
buenas costumbres y pare su celebracron no media coacción alguna. consecuentemente 
carece de todo dolo, error mala fe o cualquier otro vicio del conscnnrmento 

Por lo que, una vez reconocida plenamente la personalidad Jurídica de "LA.5 PARTES", éstas 
convienen celebrar el presente contrato sujetándose al tenor de las s1gu1entes 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PRESTADORA DE SEAVICIOS" y 

ésta se obliga a prestar sus Servicios Profesionales bajo la modalidad de Hono1ar1os 
Profesionales con el animo de desarrollar las s1gu1entes actividades consistentes en 
"Consulta médica, obtención de signos vitales, exploración física, evaluación de 
toxicidad , determinación del estado de desempeño físico, revisión e interpretación de 
estudios de laboratorio e imagen, registro d• medicamentos concomitantes y 
prescripción de tratamiento de los pacientes con carcinoma de vejiga musculo invasor", Á 
las cúales son necesarias para la ejecución de "EL PROYECTO". lj-. 

SECUNDA. ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad 
y sus conocrrruentos ocre cumplir senstactonamonte las actividades para las que fue 
contratada, responder de los servrcros y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, 
as, como de los daños y oer¡u,cios que por inobservancia o ncglrgenc,a de su parte le 
causaren a "EL INSTITUTO" 

TERCERA. OBLICACIONES DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a rearuae los 
servicios objeto del presente contrato a' EL INSTITUTO", por lo que será la úrnca responsable 
de la ejecuc,on de los servicios cuando no se ajusten a los térrnmos y cone.ooees de este 
contrato, poi lo que se obliga a cumplir de manera enunc.etwe más no Irrmtenva las 
srqurentes obhqacrones 

)i 

1 

2 

Rendir los informes mensuales de las acnvrcaoos desar rolladas mismos que deberá 
presentar en tiempo y forma a "LA INVESTIGADOPA PRINCIPAL". servidora publica 
des,gnado por "EL INSTITUTO" como responsable de admmrstrer y ventear el 
curnphrruento del presente contrato 
No podrá. con motivo de la prestación de los setvrcrcs que realice a EL INSTITUTO", 
asesorar patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 'e tenga 
relaciones directas o indirectas con el objete de las acuvrdades que lleve a bo 
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presente contrato 

Aunado a ello "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obl,ga a mantener estricta 
conftdencrahdad respecto de cualquier información relativa al Protocolo de lnvesnqacrón al 
que tenga acceso con motivo de las acttvrdades que desarrolle, incluyendo datos personales 
y datos personales sensibles. obligándose de manera enuncianva. más no Irrmtanva, a no 
usar, sustraer, divulgar por cualquier medio. ocultar, mutilar, reproducir destruir, muuuzer, 
copiar. ¡¡Iterar, modificar guardar o realizar cualquier otra actrvrdad no autorizada por "EL 
INSTITUTO" de forma parcial o total 

El tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que deriven del 
presente contrato se ajustaré a lo previsto en la Ley General de proteccron de Datos 
Personales en Posesión de suretos Obligados. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbhce. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
vigentes. 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente cláusula responderá conforme a derecho 
corresponda ante "EL INSTITUTO". para llevar a cabo las acciones legales que se-estimen 
necesarias en su centro 

3 Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o cncuostaocra que por virtud de los 
servtcros prestados pudieran beneficiar o evitar algun perjuicro al mismo bajo el 
entendrdo de que si no lo hace sera jundrcamente responsable ante "EL INSTITUTO" 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL �EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" por concepto y monto de sus honorarios profesionales, la 
cantidad de $22,028.74 (VEINTIDOS MIL VEINTIOCHO PESOS 78/100 M.NJ mas el Impuesto 
al Valor Agregado cuyo pago se efectuará mensualmf'nte previa entrega satrsfectona de 
los servicios objeto del presente contrato y de los informes correspondientes por parte de 
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS' respecto de las mismas 

"LA PRESTADOAA DE SEAVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendra de los 
pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios. la cantidad que resulte aplicable 
en los términos a lo establecido en el Artículo 100 Fracción 11, de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y el Artículo 1-A., ñeccrón 11. inciso a). artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto • i al Valor Agregado ello en cumplimiento .i lo previsto en el inciso e¡ numeral 10. de los ''I¡' Lineamientos para la Adrrurustraclón de Aecursos de Terceros Destinados a Fmaocrar 
Proyectos de Investigación en el Instituto Nac,o,,al de Ciencias Médicas y Numeren Salvador �, 
Zubirán \ \r 
QUINTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será d,:,I 01 de enero del 2026 al 31 • ..<- \ 
de diciembre del 2026 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener estricta confidencialidad evitando divulgar a terceras personas por 
medro de cobtrcecrones informes o cualquier otro medio las actividades que desarrolla con 
mot1110 del presente contrato. así como los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestecron de los servrcros objeto de este contrato o la mformacrón que en cualquier 
modalrdad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que tenga acceso en razon del objete del 
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SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS "LA PRESTADOPA DE SEPVICIOS" no podrá ceder en 
forma parcial o total en favor de cualquier otra persona. física o moral, los derechos y 
obligaciones del presente contrato 

OCTAVA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa a la Dra. María Teresa Bourlon de los 
Ríos, como responsable de acrmrustrar y verificar el cumpl1m1ento del contrato así como de 
recibir a su entera saustaccrco los informes de las ecuvroaoes desarrolladas por "LA 
PPESTADORA DE SERVICIOS" y el resultado de los servicios pactados en el contrato 

NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de 
JUICIO por cualquiera de las s1gu1entes causas imputables a "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" 
a) Por prestar los servtcros en forma deficiente, de manera inoportuna o por no apegarse 
a lo estipulado en el presente conneto rn al Proyecto de rnvesuqacrórc e en su caso, a las 
mcncecooes que "LA INVESTIGADOl:!A PRINCIPAL" le indique 

b) Por no guardar la conftdencratrcad respecto de la mforrnacrón a la que tenga acceso 
corno consecuencia de la prestación de los servicios encomendados 

c) Por suspender en forma rruusnncaca la prestación de los servicios o por negar5e a 
corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO" a tr aves de LA INVESTIGADORA PRINCIPAL 

d) Por negarse a informa, a "EL INSTITUTO" soo¡e la prestacron y/o resultados de los 
servicios encomendados. 

e) Por rmpedrr el desempeño normal de labores de "EL 11\STITUTO" 

f) S1 se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 1117 y 11110 se realizo 
con falsedad 

g) Por mcumr en actos contranos a las cnscosrcones del CÓDIGO DE ÉTICA Y f 
CONDUCTA de "EL INSrlTUTO" 

h) Por el mcumptrrmento de cualquiera de las obhqaciones establecidas en este 
contrato. 

cere los erectos a que se refiere esta cláusula. "EL INSTITUTO" comunicará poi escrito a "LA 
PPESTADORA DE SERVICIOS' el 1ncumpl1m1ento en que éste haya incurrido, para oue en 
un termmo de 10 id1ez) d1as habues. exponga lo que a su derecho convenga, y aporte en su 
caso las pruebas correspondientes 

Tr anscunído el termino previsto en el parra fo anterior. "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" oeterm1nará de 
manera fundada y motivada 51 resulta procedente o no rcscroorr el contrato y comunicara 
por escrito a "LA PPESTADORA DE SERVICIOS" dicha determinación 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar por terminado ant-crpadamente el presente contrato sin responsabilidad para este en caso de que �EL PATROCINADOR� no aporte los recursos para el presente contrato, o se 
presenten otros factores técnicos que unprdan el desarrollo de las ecnvrdaoes para las cuales fue contratado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y sm necesidad de que medie iwlucion JUd1c1al alguna, dando aviso por escrito a "LA PPESTADOPA DE SERVICIOS" con ti ta días natut a les de anncrpacton en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir los hono 5 que 
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correspondan por los servrcros prestados y que haya recnbrdo a su entera sansfacc.órr de 
igual manera será causa de terminación la muerte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

Por otro lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera 
anncrpaca previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo señalado en el 
párrafo que antecede. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la te-rmnacion anticipada sin 
que ello u-npuque la renuncia a deducir las acciones teqcles que, en su caso proceda 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titularidad de la información y 
propiedad intelectual de este "EL INSTITUTO" pe-rmanecer6n intactas 
La titularidad de los oerechos de propiedad intelectual que engloba derechos de autor y de 
propiedad industnal de las obras. procesos, patentes. marcas, modelos de utilidad diseños 
mdustr,ales innovaciones o cualquier otro producto de investigación y/o desarrollo e 
innovación tecnológicas que se generen de las ecuvrdades que realice "tA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" conforme a este contrato y a "EL PROYECTO" en forma mdrvrdual o con la 
cotaboracoc de terceros, los derechos patrimoniales seran propiedad de "El INSTITUTO" y/o .l 
"EL PATROCINADOR" dependiendo de lo establecido en el numeral 16 del presente 1 
contrato 

Cada una de "LAS PARTES" será responsable en lo particular. de observar que no se violen 
derechos de propiedad mdust11al e intelectual de terceros durant€ €1 desarrollo de las 
actividades que tenga encoroenoacas con motivo de "EL PROYECTO" 

En lo no prevrsto €n la presente cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federa! del 
Derecho de Autor. en la Ley Feder.il de Protecc ón a la Propiedad Industrial y en lo previsto 
en las Reglas de Propiedad Intelectual. Ley de Políticas de Transferencia de Tecnolog,a y 
Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros oesunaoos <l Financ,ar 
Proyectos de tnvesnqacrón de "El INSTITUTO" y en los demás ordenamientos aplicables 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que pudrera ocurrir, por caso fortuito 
o de fuerza mayor que le 1mp1da parcral o totalmente cumpl11 con las obligaciones 
cor-traroas por virtud del presente contrato, en el entendrdo de que dichos supuestos 
deberan ser debidamente acreditados 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. "EL INSTITUTO" no adquiere rn reconoce 
obüqacrón alguna de carácter laboral a favor de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", en Virtud 
de no ser aplicables a la retacícn contractual que consta en este mstrumento. lo previsto en 
los erncutcs 1 y 8 de la Ley Federal de los T!abajadores al Servicio del Estado, reglamenta roa 
del Apartado B del Articulo 123 de la Constrtucton ccunca de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no será corwderaoo como traba;adora para 
los efectos legales y. en particular para obtener las prestaciones estebtectdas en lo dispuesto 
en el artículo 4 fracción II por la Ley del Instituto de Seguridad y Serv1c1os Sociales de los 
Trnbejadores del Estado 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PARTES están de acuerdo que el Instituto por 
razones fundadas y exphcrtas podrá realizar un convenio modificatorio al presente contrato 
para lo cual deberá de espec,ficar el objeto de la ad1c16n o rnodrñcacrón y será ,tmada o ad1c1onada en el convento rnodrticatono correspondiente. � , }), 
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DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el 
presente Contrato se regirá por las crsoostcícnes previstas en el Código Civil Federal, y en 
caso de controversia, para su mtetpretectón y cumplimiento, se sometera a la junsdrccrón 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su dom1c1l10 presente, futuro o por cualquier otra causa 

Leído por las partes que mtervrenen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 
alcance y efectos legales. se firma el mismo en 2 ejemplares al calce y al margen en todas 
sus fojas uules en la Ciudad de México. el día 01 del mes de enero del año 2026. 

PO"/J<STITUTO" 
L.C. RICARDO CARCÍA LACHEÑO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VISTO BUENO 
'i L \\lrA ) 

DRA. VULVANDREA REMOLINA BONILLA 

POR "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

DIRECTOR 
k 

CUILAR SALINAS 
STICACIÓN 

VISTO BUENO 

C.P. MA. TERESA RA,REZ ARELLANO 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

RESPONSABLE DE VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DRA. MARIA TERESA 'eoURLON DE LOS RIOS INVESTIGADOAA PRINCIPAL 
,o 
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LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCION Y DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 
DE FONDOS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE ASESORÍA JURÍDICA 

La presente hoja de firmases parte integrante del contrato numero 100, constante de 11 fojas 
otues, formalizado el 01 del mes de enero del 2026. 
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